
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2023-00108 00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GERMÁN DARÍO ROJAS FRANCO 

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIAJE -SENA  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

proveer sobre la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, a través 

de la cual solicita corregir el numeral sexto del auto que libra mandamiento de 

pago de fecha 27 e julio de 2023,  precisando que se reconoce personería a 

apoderado diferente al ejecutante y que, en presente caso se debe reconocer 

personería es a Guillermo Jutinico Hortua, identificado con la cédula de ciudadanía 

11.374.166, portador de la T.P. 47074 del C.S.J. conforme al poder otorgado y 

adjunta al proceso de la referencia.  

  

II. CONSIDERACIONES 

 

Para resolver, el Despacho considera pertinente en primer lugar precisar el 

alcance de la solicitud de aclaración de las providencias, como sigue:  

 

El artículo 286 del Código de General del Proceso se refiere a la corrección de 

errores aritméticos de las providencias, así: 

 

“ARTÍCULO 286. CORRECCION DE ERRORES ARITMETICOS Y OTROS.  
Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto.  

 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 
 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella.” (Subraya fuera de texto) 
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Luego,  teniendo en cuenta que en el numeral “SEXTO” del auto del 27 de julio de 

2023, se reconoció personería a la doctora Liliana Raquel Ramos Luengas, por lo 

que se hace necesario corregirla conforme a lo previsto en la norma anteriormente 

transcrita, señalando que “Reconocer Personería adjetiva al Doctor Guillermo 

Jutinico Hortua, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.374.166, portador de 

la T.P. 47.074 del C.S.J., para actuar en los términos y para los efectos del poder 

a él conferido en el presente proceso, como apoderado de la parte ejecutante” y 

no como quedó plasmado en el auto referido. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C., SECCION SEGUNDA,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral “SEXTO” del auto de fecha 27 de julio de 2023, 

por medio del cual libro mandamiento de pago, así: 

 

“SEXTO: reconocer personería Adjetiva al doctor Guillermo Jutinico 

Hortua, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.374.166, 

portador de la T.P. 47.074 del C.S.J., para actuar en los términos y 

para los efectos del poder a él conferido en el presente proceso, 

como apoderado de la parte ejecutante.  

 

 SEGUNDO: Los demás apartes de la referida providencia 27 de julio de 2023 

quedan incólumes. 

 

TERCERO: Por secretaría continuar con el trámite correspondiente, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en la presente providencia y en el auto CORREGIDO. 

 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

YG 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 25 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE: guillermojutinico@gmail.com 
 

PARTE DEMANDADA: judicialdistrito@sena.edu.co 

servicioalciudadano@sena.edu.co 

otificacionesjudiciales@sena.edu.co 

M. PÚBLICO: PROCURADOR 

191 JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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